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Espaei^tól, ya é^''niíéstt'ps dóí', ai*-' 

tículüsantei:wsí(»p|íW't,egi; <L}ííwr»r 
dos, modo de citarlos, panas «n quo 
incuiren las(j'tiéitó asiáten & liÍcoin&-
titugiou d^' ^'rit'mial» e ^ ' ^ s «d-i 
inisibles, tiempo oportuno en suatle*-
gauion, cosoa cU-iMApoMbilidad ma
terial part^ |jítií3f»ii;siB|̂ .Q«iíio la ma
nera deiegaliZiM)io«i' nos proponemos 
hoy cottthittitt*14i6<itüWi'Win tan
to deteni(!!i'ál&''¿tzát^rito' tan nec«-
«ario de ser qp^^cji)^ por todo el 
t>V\(4>j(̂ f̂ip4ñ«¡i, jQQrao.digap.dal aie-
ditado jT'prclafid^ estudio d« tnitefl'̂  
ti*Oíriuílsc!oiKültoá. -*' J ! 

Las causa» qua {(rw î̂ ne «larUctt» 
lo 713 d*̂  i» 'ley de Enjiíiciaíiilefntó 
'Cnmínat, 'pi^iqdea dtî ecî 'r̂ ei ,W^IU-
t̂ Vd de viCM^ porqMA nada maa n»r 
^urai y po6Íbl« qtie los Jiiradrjs ele'-
gidos por la'suelte, 'h|ü'iii, faÜeci^p 
^ estén euÍ«rnaos ó ausentes» enou" 
yo caso, el número de tes que han 
de componer ¿rtrlbuiiáj,"' (íiie digi; 
niüs son cü^rent^ y oclio, ha de dis-
ntinuir de un . Jpâ od¡p. imprescindible. 
Si alguna de e^tM/Otusiis existen ¿qué 
Uacer?^ ÍKI .(* : .• , < 

¿S« suspenderá lá celebración 
Jurado? i^n ^fli^)(ü^tn^^t^¡| M^^' 
4o§, lg«^u$K«^U .y ocho iadividoos 
'̂ u«>aA eféclo«8táfb{ece la ley? Serán 

Am da 9iitAa>(ri»ttaab^:.puaipdo.;.i>o 
•sistan áélibílíodoi IM éMgrdojS? 

¡El jjttícttlo 714.(wd«n% f|»8 "tan 
^«egé ^ m o ' é l «Frik'UiMi dé< püftidb 

^ i#n t« i .diffigidQBiá iasJMAoat mu-
'*»icipale8, ramitirá á lá-«edBldtt ^ e 
jQ^s t i : ado ,^e8p^iÉv |^^^! , | j ^ de 
'08 designados porla'sui^fit^qMíSibu-* 
"ieren fallecido ó estuvieren física-, 
*^«nto imp^edidpSj,0 aij^entes. ! 

La clara ipteli|gpijcia de los Sres.^ 
Jueces y SedtllaHos de los Juzga-i 

• j } ! ' « . 1. n.-' 

i prücúp.mla^^x^stituciun de | 
ribuñai, p'ará que sean válidas 

dos de primera ínstuncia, ups evita 
manifestar íu manera (le! exacio 
«um¿)limiento y pronta renúsiou do 
estds despachos. 

, El 715 viojie perft^qtísiruamente á 
contestar la^ preguntas qtie antes 
liwnos íonnula.do. D̂ igií aaj;• La, Hper-

9uarc«ta, j . oc,hy fi^^ij^^^íjü ,̂ co,u tiji 
qáe concurran a lo menus Vjĵ t̂ ta y 
Seis.» Luego treinta y seis es el mi-
Trttntín dért ntííHéro diS Torá"Jü;radbs i 
que es 
este Tribunal, para que 
tUB ilraflisinriHSiy íaflattts aas faltoti.» 

¿Y cuando ni aun e.ŝ q̂  treinta y 
^^¡^]Í^'J^^r^dos"pu^áaiir^u^ai-se? " 

Mu pArcaÍQ n^guivlft, ,d« oateo m is*-
nOW «vtkaul^ «ije al >aiHU|f(yi^^^- ; 
- yBAlaB<IOC)««t«..n»i' 'pKvtic-ImffiRrao, ' 
'(iu(l«.«OttaiRU) nose reúna e»te nú-
-fiiero, se suspéndela la apertura da 
las sesiones por el tismpo absolu
tamente precisopara completar aquel 
cpn otf/is personas jauî ,ij|),tp, l^,i$t!c-

. clon d'e,^t»gíSf,ri^dps S}?sQjrf'^r^íide 
^la, J îsí|a,,CQf'rpHgoi|ídiente a| partido 
!4,QHtí,p¿rl¿íUf?R»t? la ppblaíMí»n.» 

En nuestro humilde criterio no es 
baattiiteclaKaip ¿reducción de este 

. «eguudopárratVi'que deniasiado cun-
* ciso ofî eue alguous dudas. Teil tez 

no se hayan tocado los incónvenien-
teis- de feste'laconismo logaf, en *1 

• corto tiempo que ejerce sus funcip-
nes el Jurado; pero és innegable que 
puedeo-pcaaai^LucsA con mut.ba fre
cuencia. 

. i I^tgiala 4*4 IQ CrÁnainal hav̂ n el alar. 
dAtrimeslral d« causas que han de 
.abmeterce al.Jurado; y ^e divide en 
^StfcoieiMê  <i) debignándoíli»'K)^ días 

'v.y"Í»tinlo»'étt qué cada tíná' '^ ha dq 
reunir; (2) pero al constituirse la 

d i í ^ hora prefijados, observa por 
los malfiiaiii&ittísjáillge&iados quq 
le remitan los Jueces de los distinto^i 

*'parTra6s,"~que'H0 siTéiinéh los ciia-| 
'^^jP^X OQhp Jfir̂ dx;)̂  qu^ .pjfftviend 
el art. 70S, ni aim-lós treinta y seis 
que dice ^l párrafp priipero del 715, 
ser bastante para formar el Tribu

nal, en cuyo caso en cumplimiento 
del párrafo segundo del mismo arti
cule, suspéndela apertura de las sec
ciones por el t'iemp!) absolutamente 
precisa para completar aquel. . . . . 

Aquí senos ocurren varias dificul-' 
tadea. ¿Cyal será el tiempo absolü-
tanieiitepreciso durante el que deban 
suspenderse las sesiones? ¿El pro
nombre agueZ se reílere al número 
cparenta y ocho de ios Jurados ó al! 
treinta y seis do lod miathos? ¿De-1 
berá la Sección de derecho ordiíhar' 
á los Jueces de primera instancia pa
ra que estos comuniquen á los mu-' 
nivipal<iS que ajaniliesteu ó lo5; Ju
rado^ ^uspvn^l'̂ '̂  ^u prestíQtaciofi? 
Q por el .cot)trario, áQbtí/iifi^tf)$,fio' 
deniorarsu asi4teuciu en <el dia 8^-| 
ikiiado, apet̂ t̂ r de U0|i;ettiurfi[e ednú-i 

ciories da diversa Índole que las da 
EL KCO DE CARTAGENA, sea por hoy 
suficiente á niiestros lectores, la emi
sión de nuestro juicio, que tal vez 
esplanemos etí tiempo mas opor
tuno. 

Duraiex, sed lex, dice un princi
pio jurídico, y mientras ese precep
to no se nipdifique, ó la jurispru
dencia t|ráctica na establezca otra 
¿ésa, por mas que sea poco ¿(juita-
tivo y duro su cumplimiento, esa es 
la Jey y hay que respetarla y oDé-
decerla; por consiguiente, para elu-
dif toda responsabilidad civi^ y cri
minal, e^' absolutamente nece$iacío 
presentarse ante la Seccio^ de Ma
gistrados en el dia prey|||^eiit8 €¡8-
t^b|l«cido. 

u i«^ ««t.hlecjde. V e6»e»ftJÉMÉ¿«if^,Í%H«3^^ 
complemento? 

No es posible determinar el tiem
po'de esta stíépéíidoiil, píuésto que; 
ío^ nuevamente elegidos tienen que 
ser citados, notiücadois y emplaza
dos,—por mas qíiíe.la ley ño lo diga, 
—de la mifema'iftanertí que queda 
espuesto en nüeíííí'ü anterior articu
lo, siííuiendü iiléiitica tramitación y 
pudiéndoseolVecer todas las'^ircUns-
tancias- «[i^ allí asprésábithos. Si 
pu»(s ul: ii*»inpo de vjsta Büspenslou 
es indeterminado, no hay para qUe 
obligar a ios Jurados a que abando
nen sus casas, su inturés y acaso sus 
perenW.iws atejicioiies pw.mas tiem
po q u e 4 inipresciüdiblepaiael.tle-
semp^¿W;tleUi|iujpprMut,a'miaion:qufe 
la i.e> 1̂ ,-cpnUtJVo y.pftrécenos^qué 
dvbiet:aPi'üÍI|tUiariMi y puljlioarse'por 

>i,la SectCioni de Derecl^o^ no solamen
te lasuapeusTbn de las sesiones, sino 
quetartíéléQ-la'suspension de la con
vocatoria'^ «junta de' los flesígnadoB 
hasta nuevo llamamiento. 

Puote es este que merece un de
tenido -eXafnen en pro da la idea 
enunciada y que se funda á niiestrp 
modo da ver, en la equidad y hasta 
en la mas estricta justicia; pero np 
siendo * qtiestro ánimo desempcf-
haif fer^ittcií Cargó de" coYrtentarisi-

- "t̂ á e'íiéé^a materia, párá'la cual ep 
hecesaWb'Otra clase'de c'onócimión-
los superiores &los escasos que po-
seettibs, y otro género de pubii¿at 

al numero cuarenta y ocho y sibitn 
al pronto apai:ece alguna duda, si 
nos fijamos un.poco d ^ e luega se 
comprenderá la razón de sar detes
ta interpretación. « 

La ley exige cuarenta y ocho Ju
rados para constituir este tribunal, 
puesto'que Ibs treinta y seis, dec^ue 
nos habla el articulo qJue nos ócú^a, 
e»'como minimun y en caso escep-
cional; mas na habiendo estos trein
ta y seis, so manda que se proceda 
á nuevo sorteo no ya ante la Sala 
sino ante la Sección de Magistrados; 
este sorteo se verifitfa, aun cuando 
nada dice la ley como el pri«iero; 
luego se elegirái» cuarenta y ocho 
—si todos faltaran—ó el número 
bastante hasta llegar á él si algunos 
de los primitivamente designados 
porla suerte, se hubieran presentado 
ante la Seccian. 

Este segundo ¡sorteo y la apertu
ra del Tribunal serán objeto de otro 
articulo.-

Crónica looal. 

En el «Noticiero de Murcia,» de^ 
martes 21, leemos lo siguiente: 

«Han llegado á Cartagena dos ba
tallones que quedarán por ahora de 
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